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Auto n.°. 0316 

Tipo de proceso: Verbal de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio formulado por Angelica María 

Robledo Pérez contra María Constanza Lezama Cruz, 

Oscar Mauricio Lezama Cruz y demás personas 

inciertas e indeterminadas. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2020-00229-00 

Tuluá Valle, marzo veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Comoquiera que la apoderada judicial de la demandante presentó en debida forma 

la reforma a la demanda de la referencia (art. 93 del CGP) en el sentido de allegar 

nuevas pruebas, el juzgado la ADMITIRÁ y, atendiendo que no se agregaron 

nuevos demandados, se dispondrá ESTARSE a lo resuelto en el numeral 6° de la 

parte resolutiva del auto n.° 1277 del 9 de septiembre de 2020, en punto del 

emplazamiento ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

Juez 

@ 
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